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ORACIÓN COMPUESTA. 

 

Una oración compuesta es aquella que está formada por dos o más verbos. Entre las oraciones que 

integran una oración compuesta pueden establecerse varios tipos de relación: yuxtaposición, 

coordinación y subordinación.  

 

1. Oraciones yuxtapuestas: son aquellas que se encuentran al mismo nivel sintáctico y no 

están unidas por nexos. Aparecen separadas por signos de puntuación (No podía salir de 

casa; se había roto las dos piernas).  

a. Hay quien considera como un tipo de yuxtapuestas las que van encabezadas 

por elementos correlativos (unos…otros; a veces…a veces…). Estas se denominan 

distributivas y en ellas estos elementos tienen función dentro de la oración. Las 

proposiciones expresan acciones alternantes que no se excluyen. (Unos entran; otros 

salen de clase. Unos días empiezo a estudiar a las nueve; otros días, mis clases empiezan a 

las ocho.) Las proposiciones expresan acciones alternantes que no se excluyen. 

*Seguimos considerándolas un tipo de coordinadas. 

 

2. Oraciones coordinadas: son aquellas que se caracterizan porque cada uno de sus 

miembros tiene independencia sintáctica, es decir, están al mismo nivel sintáctico y están 

unidas por un nexo.  

 

Clases Nexos Relación de significado 

Copulativas y, e, ni Unión o suma: Bebe y habla 

incansablemente. 

Ni presta atención ni escucha a los 

profesores. 

Disyuntivas o, u, o bien Exclusión: si una oración es verdadera la 

otra es falsa. Sales o entras. ¿Vienes o te 

quedas en casa? 

Adversativas pero, mas, sino (que), sin 

embargo, no obstante… 

(el nexo debe ir en el 

medio) 

Oposición o contraste. Iría contigo, pero 

tengo un compromiso. Estudio mucho, sin 

embargo, no apruebo. 

Explicativas esto es, o sea, es decir… Explicación: una oración  explica el sentido 

de la otra. Es un analgésico, es decir, 

combate el dolor. 

*Distributivas Unas veces, otras veces; 

ora…ora, etc. 

Las proposiciones expresan acciones 

alternantes que no se excluyen. Unos 

entran; otros salen de clase. 

 

 

3. Oraciones subordinadas: son oraciones en las que una depende sintácticamente de la otra 

y desempeña una función dentro de la principal, a la que se une mediante un nexo o 

empleando verbos en forma no personal. 

 

 

 

 Oraciones subordinadas sustantivas. 

 

Son aquellas que equivalen a un sustantivo, pronombre o grupo nominal: Defendió que era inocente > 

Defendió su inocencia. 

Características: 
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• Se pueden sustituir por el pronombre demostrativo eso. (Confío en que todo vaya 

bien> Confío en eso.) 

• Tipos de subordinadas sustantivas:  

o Sustantivas encabezadas por la conjunción que (nexo): Me dijeron que llegarían 

tarde. 

o Sustantivas sin nexo, con verbo en infinitivo: Quiero tomar chocolate. 

o Interrogativas indirectas, con la conjunción si (Pregúntale si vendrá mañana); o 

con adjetivos determinativos, pronombres o adverbios interrogativos: No sé quién ha sido. 

o Exclamativas indirectas, encabezadas por adjetivos determinativos, pronombres 

o adverbios exclamativos: Mira qué alto es; Es odioso cómo os han tratado. 

 

FUNCIONES DE LAS SUBORDINADAS SUSTANTIVAS. 

(Las subordinadas sustantivas están insertas en una oración en la que desempeñan la función propia de los grupos 

nominales.) 

SUJETO Es necesario que estudies el primer tema  

COMPLEMENTO DIRECTO Creo que no llegaré a tiempo  

TÉRMINO DE UN G. PREP. a) C.Indirecto: Tienen pánico a que le bajen el sueldo/ Le 

tienen pánico. (La subordinada admite la pronominalización 

por le) 

b) C. De Régimen: Confío en que ganemos el campeonato 

c) C. Del Nombre: Tengo la certeza de que aprobaremos el 

examen. 

d) C. Del Adjetivo: Está deseoso de que llegue el verano. 

e) C. De un Adverbio: Vino después de que anocheciera. 

f) C.C (circunstancial): Madrugan para que puedan hacer la 

comida.** 

g) Aposición (aposición de pronombres o GN): Me 

inquietan esas llamadas telefónicas: que sean ladrones). 

 

 

 Oraciones subordinadas adjetivas. 

 

Son aquellas que equivalen a un adjetivo calificativo: Ella es la chica que se despista con frecuencia> Ella 

es la chica despistada. 

                                        

Características:  

• Se insertan siempre dentro de un grupo nominal. 

• Desempeñan la función de complemento del nombre (CN o MOD). El sustantivo al que acompañan 

se llama antecedente. 

• Encabezadas por un relativo (pronombres relativos- que, quien, quienes (cuando equivalen a el cual, 

la cual, los/las cuales), adverbios relativos (donde) o adjetivos relativos (cual, la cual, los /las 

cuales; cuyo, cuyo, cuyos, cuyas). Pronombres y adverbios relativos cumplen una función dentro de la 

oración subordinada (sustituye al antecedente). 

 
 

 Oraciones subordinadas adverbiales. (Propias e Impropias) 

Son aquellas que equivalen a un adverbio o cumplen la función de complemento circunstancial. 

 

Oraciones subordinadas adverbiales propias. (Aquellas que se pueden sustituir por un adverbio) 

Tiempo Equivalen a adverbios de tiempo. 

Nexos: cuando, mientras, tan pronto 

como, en cuanto… 

Cuando acabes la carrera, haremos un viaje> 

Entonces, haremos un viaje. 

Lugar Equivalen a adverbios de lugar. Nexo: 

donde 

Quedamos donde tú quieras> Quedamos allí. 

Modo Equivalen a adverbios de modo. Nexo: Corría como si se jugara la vida> Corría así. 
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como, según, tal y como… Llegó a casa empujando su coche> Llegó así. 

 
 

Oraciones subordinadas adverbiales impropias. (Aquellas que no tienen un adverbio equivalente) 
 

Causales Son aquellas que 
indican la razón o el 
motivo por el que se 
realiza la acción 
expresada por el 
verbo principal. 

Funcionan como  
CC Causa. 
Nexo: porque. 

 
Llegó tarde porque había perdido el autobús. 
                    CCCausa (Or. Sub. Adv. Causal) 

Finales Son aquellas que 
indican la finalidad 
o el objetivo que 
persigue la acción 
expresada por el 
verbo principal. 

Funcionan como 
CCFinalidad. 
Nexos: para que; a 
fin de que… 

 
Llevaba unas gafas oscuras para que no le molestara el sol. 
CCFInalidad. (Or. Sub. Adv. Final) 

Condicionales Son aquellas que 
expresan una 
hipótesis o una 
condición necesaria 
para el 
cumplimiento de la 
acción principal. 

La subordinada se 
llama “Prótasis” y la 
principal 
“Apódosis”. 
Nexos: conjunción 
si; siempre y 
cuando… 

Te ayudaré si tengo tiempo (condicional real) 
   O. principal /    Or sub. Adv. Condicional 
    (Apódosis)          (Prótasis) 
Si tuviera tiempo, te ayudaría. (Cond. potencial) 
O. Sub. Adv. Condicional/   O. Principal 
 
Te habría ayudado si hubiese tenido tiempo. 
(Condicional irreal) 

Concesivas Son aquellas que 
expresan una 
objeción o un 
obstáculo que 
dificulta (aunque no 
impide) el 
cumplimiento de la 
acción principal. 

Como las 
condicionales no 
son un 
complemento del 
verbo, sino que 
complementa a 
toda la  oración 
principal 
Nexos: aunque, a 
pesar de que, aun 
cuando… 

 
Aunque era muy joven, había escrito tres novelas. 
O. Sub. Adv. Concesiva             O. Principal 
 
Soy de Málaga, aunque no me gusta el pescado. 
O. Principal                     O. Sub. Adv. Concesiva 
 
** Estas oraciones pueden confundirse con las 
oraciones coordinadas adversativas pero, la oración 
precedida por aunque solo es adversativa cuando 
puede sustituirse por pero, sin que el significado 
cambie. La construcción adversativa debe aparecer 
necesariamente en segundo lugar y el verbo debe ir 
en indicativo. (Nexos: pero, sin embargo, no obstante, 
aunque) Sin embargo, la subordinada concesivas, 
puede ir antes o después de la principal y el verbo 
puede ir en indicativo o subjuntivo (Nexos: aunque, 
si bien, cuando, a pesar de que… ) 

Consecutivas Son aquellas que 
expresan la 
consecuencia que 
se deriva de la 
intensidad de lo 
expresado en la 
oración principal. 

Van encabezadas 
por la conjunción 
que, que está en 
correlación con un 
adverbio o 
determinante 
cuantificador que 
aparece en la 
oración principal. 

 
Su currículo era tan completo que consiguió el puesto. 
                             Atr.(S. Adj)      O. Sub. Adv. 
Consecut 
                     ________________________________ 
                              P(GV) 
En Facebook hay tantos usuarios que es un medio esencial. 
CCL                 N         CD                       O. Sub. Adv. Consecu 
                                     P(GV) 

Comparativas Son aquellas que 
establecen una 
comparación entre 
dos valores.  

La relación entre los términos 
comparados puede ser: 
- De superioridad 
(más…que) 
- De inferioridad 
(menos…que) 
- De igualdad (tan; tanto; 
tanta; tantos, tantas…como) 
El primer término de la 
construcción comparativa es 
el que aparece antes del nexo; 
el segundo, la oración 
subordinada introducida por el 
nexo. 

 
Nadie había visto tantos sucesos como el vigilante (había 

visto) 
               ____N__________CD______O. Ad..Comp.Iguald                       

_______    ________________________________________ 
   S(SN)                                   P(GV) 

 


